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Señora Abogada egistro de Sociedades 

Suad Manssur Villagrán 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR a 

Presente.- 
a o e 3 - 

De mis consideraciones: CAU o sy 
Ñ 0 

Yo, Luis Bolívar Trejo Ibarra, en mi calidad de Gerente General y representante legal 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y ASESORAMIENTO ROSERO GARSON 

CIAL LTDA.,, con domicilio en la ciudad de Tulcán, ante usted muy respetuosamente 

comparezca y digo: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar tres copias certificadas de las escrituras de 

cesión de participaciones ocurrida en mi representada con el propósito de que digne 

registrar e incorporar al expediente de la compañía a su cargo. 

Segundo Bayardo Enríquez Ramos 

Edwin Ramiro imbago Venegas 

Janeth del Roció Paredes Enríquez 

William Xavier Fierro Moreno 

Omar Alejandro Trejo Cruz 

Luis Bolívar Trejo Cruz   
DIRECCION: Roberto Grijalva 7-035 y Av. Coral 

Además se servirá conferir una nomina de socios de mi representada. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

  

    e qapggror | 
SFBEN Obrera! 

  

FIRMA AUTORIZADA W 

Telf.: 062 961 013Cels.: 086399073 / 088722265 - TULCAN
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIO- En la Ciudad de Tulcán 
  

ORGADA POR LA SEÑORITA JANETH Capital de la Provincia de 
  

4 E e 

 CUAÑTIA: $ 84,00 USD.- 

FR PAREDES ENRIQUEZ.- A FAVOR Carchi, República del Ecua- 
  

See!) Z , 

L. R LUÍS BOLIVAR TREJO CRUZ.- dor; hoy día martes veinti 
  

seis de Abril del año do$ 
  

ESCRITURA No. 1010 mil once; ante mi, Doctorá 
  

Janneth Pérez Cano, 
  

  

10 

Notaria Pública Primera del Cantón, comparecen de una parte la señorita; 

t
y
”
 

JANETH DEL ROCIO PAREDES ENRIQUEZ de estado civil soltera; y dé 
  

41 otra parte el señor: LUIS BOLIVAR TREJO CRUZ_ de estado civil soltera. 
  

12 Por sus propios derechos - | os comparecientes, son ecuatorianos, mayore; 
  

  

  

me Tue presentada, la misma que literalmente copiada es del siguiente VE
 

  

La
m tenor: SENOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a si 

  

e
 cargo dígnese insertar una de cesión de participaciones contenida er 
  

las siguientes  cláusulas:-  PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
  

y
 Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, |; 
  

x
r
 señorita: JANETH DEL ROCIO PAREDES ENRIQUEZ, en calidad de 
  

  

eesionario—tos e ] tonalidad lana     

3 
a mayores de edad, de estado civil soltero, domicillados en ta ciudad ue 

    28 

Tulcán, hábiles para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA: 

   



  

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante 
  

  

Notario Noveno del cantón Quito, de tres de marzo del dos mil cinco, € 
NOTARIA 
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DEL 4 . . . . r r 
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  constituyo ta “COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y ASES 

  

ROSERO GARZON CIA. LTDA” b) La Junta General Extraordinaria y 

  

Universal de Socios de la " COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y 

  

ASESORAMIENTO ROSERO GARZON CIA. LTDA.", celebrada el 
10 
  

41 veintitrés de marzo del dos mil once, decidió autorizar a la señorita 

121 JANETH DEL ROCIO PAREDES ENRIQUEZ, la cesión de ochenta y 

  

  

  

15 
  que determina el artículo ciento trecs de ta tey de Compañías 

16 
  

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes antes señalados le 

17 
  

señorita: JANETH DEL ROCIO PAREDES ENRIQUEZ, cede y da en 
18 
  

19 perpetua enajenación sus ochenta y cuatro participaciones sociales de 

2p | Un dólar de valor cada una; en favor del señor LUIS BOLIVAR TREJO 

  

  

211 CRUZ. - CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado ha sido en el valor 
  

  

24 
aquí la minuta que elaborada y firma 

25 
  

Valencia, con matrícula número 17-1995-43, de la Corte de Justicia, y 
26 
  

27 la misma que aprobada y ratificada por las contratantes queda elevada 
  

28 | a escritura publica con todo el valor legal. Se agrega a la matriz log     
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7 . 
que queda expuesto y para constancia de lo cual firman conmigo el 
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unidad de acto.- De todo lo que doy fe.- Lo enmendado Vale.- 
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TRANSPORTE 
  

Por medio de la presente y de conformidad con lo que determina el artículo 113, inciso segundo 

de la Ley de Compañías, Certifico que la Junta General de Socios de la “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO RÓSERO GARZON CIA. LTDA.” Celebrada el 

23 de marzo del 2011, autorizo por Unanimidad a la señora: Paredes Enríguez Janeth del Roció, 

la cesión de ochenta y cuatro, participaciones sociales, a favor del señor Trejo Cruz Luis 

Bolívar. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Tulcán 23 de marzo del 2011 

     s Bolívar Trejo Ibarra 

GERENTE GENERAL 

CCP.03.2011. 

C. C. Expediente 2011 

A RR A 

DIRECCION: 
AV, SAN FRANCISCO Y ARGENTINA 
TEL. TULCAN: 2 983364 

A A A A NR A dl a 

CELULAR: 099360261 
CELULAR: 097685857 

E-Mail. Erogatran6Myahoo.es 
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ACTA NO. 01.2011.JG 

  

En la ciudad de Tulcán, a los veinte y tres días del mes de marzo del dos mil once, en el domicilio 

principal de la compañía ubicado en la calle Roberto Grijalva y Avenida Coral, Siendo las diez y 

siete horas y con la presencia de los socios señores: 1.- Enríquez Ramos Jesús Artemio, 

propietario de treinta y seis participaciones de un dólar cada una; 2.- Enríquez Ramos Segundo 

Bayardo, propietario de treinta y seis participaciones de un dólar cada una, 3.- Herrera Narváez 

Segundo Guillermo, propietario de cuarenta participaciones de un dólar cada una; 4.- Herrera 

Ramos Ángel Edmundo, propietario de treinta y seis participaciones de un dólar cada una, 5.- 

Imbago Venegas Edwin Ramiro, propietario de ochenta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una, 6.- Paredes Enríquez Janeth del Roctó, propietario de ochenta y cuatro participaciones de un 

dólar cada una; 7.- Trejo Ibarra Luís Bolívar, propietario de ochenta y cuatro participaciones de 

un dólar cada una; quienes representan el cien por ciento del capital social de la compañía 

deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad 

con lo que determina los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver los 

siguientes puntos del orden del día: 

* 1.- Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General; 

2.- Conocimiento y aprobación del Informe de Presidente; 

3.- Conocimiento y aprobación de los estados financieros y el balance correspondientes 

al ejercicio económico 2010; 

4.- Cesión de Participaciones; y, 

5.- Conocimiento y aprobación de resoluciones administrativas. 

Preside la Junta el señor: Enríquez Ramos Jesús Artemio y actúa como secretario el señor Trejo 

Ibarra Luís Bolívar. Por secretaria se comprueba el quórum el mismos que es del cien por ciento, 

q inmediato se solicita a secretaria se de lectura a los puntos del orden del día, los mismo que 

BD) Con aprobados por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el primer punto de la agenda 

Bacionado con: 1.- Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General; por ¡SN 
Ty cretaria se solicita se de lectura al Informe presentado por el señor Gerente General 

  

   
Rorrespondiente a las actividades aduunistrativas del ejercicio económico del 2010. El mismo que 

A 

guego de orrias tidereenciónes co Lorne al fema la Junta General RESUELVE: Aprobarlo con el 
= 
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  noto de todos los socios cow excepelon del Gerente General quien no consigna su voto. 2.- 
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Conocimiento y aprobación del Informe de Presidente; por secretaria se solicita se de 

lectura al Informe presentado por el señor Presidente correspondiente a las actividades 

administrativas del ejercicio económico del 2010. El mismo que luego de varias intervenciones en 

torno al tema la Junta General RESUELVE: Aprobarlo con el voto de todos los socios con 

excepcion del Presidente quien no consigna su voto. 3.- De inmediato se pasa a tratar el tercer 

punto de la agenda relacionado con: Conocimiento y aprobacion de los estados financieros y el 

balance correspondientes al ejercicio economico 2010. Tora la palabra el señor Presidente, quien 

solicita se de lecura al Informe de los estados financieros y el balance correspondientes al ejercicio 

economico 2010, el mismo que arroja utilidad. Luego de varias deliberaciones en torno al tema 

se RESUELVE: Aprobarlo con el voto de todos los socios con excepcion del Gerente General y 

Presidente quien no consignan su voto. 4,-Cesion de participaciones. Toman la palabra los 

señores: Enríquez Ramos Segundo Bayardo, Imbago Venegas Edwin Ramiro; y Paredes 

Enríquez Janeth del Roció, quienes manifiestan la decisión de ceder: sus treinta y seis, ochenta y 

cuatro; y, ochenta y cuatro, participaciones sociales respectivamente a favor de los señores: Fierro 

Moreno William Xavier, Trejo Cruz Omar Alejandro; y, Trejo Cruz Luis Bolívar. Luego de 

varias deliberaciones en lorno al tema, la junta general RESUELVE: acepta la cesión de 

participaciones planteadas por Unanimnidad. En tal razón se aprueba la cesión de participaciones 

en favor de los señores: Fierro Moreno William Xavier, Trejo Cruz Omar Alejandro; y, Trejo 

Cruz Enis Bolívar, en los términos manifestados anteriormente. De inmediato se pasa a conocer 

el quinto punto de la agenda relacionado con: 5.-Conocimiento y aprobación de resoluciones 

administrativas. 5.1.- Normas Internacionales de Información Financiera -NIF-. Toma 

la Palabra el señor Presidente quien manifiesta que como es de conocimiento de los socios, la 

compañía, está sujeta a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías y está 

obligada a aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera -NIUF- para PYMES, a 

partir del 1 de enero de 2011, por consiguiente siendo este año el periodo de transición a estas 

normas, es necesario que todos estemos informados sobre la adopción de estas normas 

internacionales. La aplicación de estas nuevas normas hará posible generar información clara, 

de calidad, capaz de ser comparable, lo cual permtirá ampliar la competitividad empresarial en 

los actuales mercados, mtegrados y globalizados, Ante ello, sugiero que los udministradores, y la 

señora contadora se capaciten y asistan a los seminarios, cursos, talleres para que se instruyan en 

estas nuevas mormas internacionales con el propósito de adoptar nuevas estrategias 

empresariales y no solo cambios estructurales sino también en el regimen de toma de decisiones y 
CELULAR: 099360261 

AV. SAN FRANQISC Osiris modelo contable internacional implica un cambio en laChbAña de ROCRÍÓSEsa y 
TEL, TULCAN: “2 983364 E-Mail: Erogatran6(Wyahob.es
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      Cronograma de trabajo, el mismo que consta como anexo. Luego de Varias deliberaciones en 

torno al tema se RESUELVE: aprobar las propuestas planteadas por unanimidad. 5.2.- 

Renovación del Permiso de Operación.- Toma la palabra el señor Presidente, quien manifiesta 

que la compañía en el presente año debe renovar el permiso de Operación y de acuerdo con la Ley 

se deberá hacerlos por lo menos con sesenta días de anticipación a la terminación del contrato, 

por lo que siguiere que se encargue, al señor Gerente General para que realice las gestiones 

necesarias para tal efecto. Luego de varias deliberaciones en Torno al tema se RESUELVE: 

Aprobar la propuesta plantada por unanimidad. 

Sin tener otro asunto del que tratar se concede un receso de quince minutos para redactar el acta. 

Reinstalada la Junta se da lectura al acta respectiva la misma que es aprobada por unanimidad y 

sin modificación alguna por todos los socios. Siendo las veinte horas con doce minutos se da por 

terminada la junta y para constancia de lo cual se suscribe a continuación. 

LAIA 

Enríguez Ramos Jesús Artemio Enríguéz Ramos Segundo Bayardo 

SOCIó SOCIO 

  

    

  

mo, Ángel Edmundo Herre ruñez-Segunido Guillermo He 

  

Paredes Enríqúez Janeth del Roció     

  

  

   

SOCIó 

ejo Ibarra Luís Bolívar. 

SOCIoó 

DIRECCION: CELULAR: 099360261. 
AV. SAN FRANCISCO Y ARGENTINA CELULAR: 097688857 . 
TEL. TULCAN: 2 983364 E-Mail: ErogatranSfM)yahoo.es
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tulcán 

Avenida Manabí entre calles Panamá y Guayaquil 

Número de Repertorio: 2011— 2007 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que 
en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintidos de Junio de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 25 a 25 con el número de inscripción 22 
celebrado entre: ([PAREDES ENRIQUEZ JANETH DEL ROCIO en calidad de 

CEDENTE], [TREJO CRUZ LUIS BOLIVAR en calidad de CESIONARIO], [COMPA 

TRANSPORTE Y ASESORAMIENTO ROSERO GARZON en calidad de COMPAÑÍA]).. 

         

  

     Y, 

a Propiedad Titular 

         



¡TRATO DE CESION DE PARTICIPACIO- En la Ciudad de Tulcán, 

  

  
  

E PRGADA POR EL SEÑOR EDWIN RA- Capital de la Provincia de 
  

BAGO VENEGAS Y SU CONYUGE.- A Carchi, República del Ecuaj 
     KYOR DEL SEÑOR OMAR ALEJANDRO TRE- dor; hoy día lunes dos de 
  

  

  

6 | JO CRUZ.- Mayo del año do$ 

7 | CUANTIA: $ 84,00 USD.- mil once; ante mi, Doctora 

¿| ESCRITURA No. 1.037 Janneth Pérez Cano 
  

y| Notaria Pública Primera del Cantón, comparecen de una_ parte los 
  

10| cónyuges «señores: [EDWIN RAMIRO I¡MBAGO VENEGAS Y 
  

11 -PAFRICIAARAGCEL-ROSERO—GARZON -de-estado—civiH-—casados 

2 entre siry de otra parte ersetorOMAR-ALEJANDRO-TREJO-ERUZ 
y E 13 _— - 

po de estado civil soltero. Por sus propios  derechos.- Los 

14 

  

  

comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en 
15 
  

46 esta Ciudad, hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 
  

y
 47 | conocerlos, doy fe; en razón de haberme exhibido sus cédulas de 

  

18| ciudadanía; y, dicen que elevan a Escritura Pública un Contrato de 
  

  

E 

    

  

    

     

   

    dígnese insertar una de cesión de participaciones contenida en las y 

   
  

3h 
WN siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen D 

Ad U 
A 

A a la celebración de la presente escritura pública, los cónyuges: EDWIN 
  

E RAMIRO IMBAGO VENEGAS Y PATRICIA ARACELI ROSERQ 
WS 

Li GARZÓN, de estado civil casado, en calidad de Cedentes y el señor 
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OMAR ALEJANDRO TREJO CRUZ, de estado civil soltero, en calidad 
      de cesionario.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 
  

lA 
PRIMERA . eq . , a 

Aa mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Tulcán, hábiles par 

TULCÁN 

  

  

  

  
ARA py roo de 0 Sd da soi 4 Dt me , dal dl do, 

WEUTanmte eESscITMmUT a  PUDITA CEEDTala dll ¡VOLaTiO INOVETIO UE CAMmmio 

  

Quito, de tres de marzo del dos mil cinco, e mscrita en el Registro dé 

  

Mercantil del cantón Tulcán a cargo del Registrador de la propiedad el 

  

veintinueve de julio de dos mil cinco se constituyo la " COMPAÑIA DE 
10   

5 TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO ROSERO GARZON CIA 
  

121 LTDA."b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
  

131" COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO ROSERO 
  

14 GARZON-CIA-_LTDA." celebrada-el veintitrés de-marzo-del dos-mil 

  

16 
  

VENEGAS, la cesión de ochenta y cuatro participaciones sociales de 

17 
  

un dólar de valor cada una, a favor del señor OMAR ALEJANDRO 
18 
  

10 TREJO CRUZ, dando así cumplimiento a lo que determina el artículd 

20 | Ciento trece de la Ley de Compañías.- TERCERA. CESIÓN.- Con los 
  

  

21| antecedentes antes señalados los cónyuges: EDWIN RAMIRO 
  

  

| señor OMAR ALEJAN - : . El 
26 
  

precio pactado ha sido en el valor nominal de las participaciones 
27 : 
    28 Usted señor Notario se dignara acregar las cláusulas de estilo para lá    
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copia certificada del acta de la Junta General de socios y demas 

  

documentos habilitantes.- Previamente a la celebración de esté L
S
 

  

instrumento se cumplieron con los preceptos legales del caso, y leído 
  

que les fue el mismo, íntegramente por mí, la Notaria, a los 
  

comparecientes, aquellos vuelven a ratificarse en todo lo que queda 
  

expuesto y para constancia de lo cual firman conmigo en unidad de 
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Sr. EDWIN RAMIRO IMBAGO VENEGAS 
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CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente y de conformidad con lo que determina el artículo 113, inciso segundo 

de la Ley de Compañías, Certifico que la Junta General de Socios de la “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO ROSERO GARZON CIA. LTDA.” Celebrada el 

23 de marzo del 2011, autorizo por Unanimidad al señor: Imbago Venegas Edwin Ramiro; la 

cesión de ochenta y cuatro, participaciones sociales, a favor del señor Trejo Cruz Omar 

Alejandro. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Tulcán 23 de marzo del 2011 

     5 Bolívar Trejo Ibarra 

GERENTE GENERAL 

CCP.02.2011. 

C. C. Expediente 2011 

Ar — A e RA A AA 

DIRECCION: CELULAR: 099360261 
AV. SAN FRANCISCO Y ARGENTIN/ CELULAR: 097688857 
TEL. TULCAN: 2 983364 E-Mail: ErogatranSOyahoo.es
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ACTA NO. 01.2011.JG 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO ROSERO GARZON CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Tulcán, a los veinte y tres días del mes de marzo del dos mil once, en el domicilio 

principal de la compañía ubicado en la calle Roberto Grijalva y Avenida Coral, Siendo las diez y 

siete horas y con la presencia de los socios señores: 1.- Enríquez Ramos Jesús Artemio, 

propietario de treinta y seis participaciones de un dólar cada una; 2.- Enríquez Ramos Segundo 

Bayardo, propietario de treinta y seis participaciones de un dólar cada una, 3.- Herrera Narváez 

Segundo Guillermo, propietario de cuarenta participaciones de un dólar cada una; 4.- Herrera 

Ramos Ángel Edinundo, propietario de treinta y seis participaciones de un dólar cada una, 5.- 

Imbago Venegas Edwin Ramiro, propietario de ochenta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una, 6.- Paredes Enríquez Janeth del Roció, propietario de ochenta y cuatro participaciones de un 

dólar cada una; 7.- Trejo Ibarra Luís Bolívar, propietario de ochenta y cuatro participaciones de 

un dólar cada una; quienes representan el cien por ciento del capital social de la compañía   deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad 

con lo que determina los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver los 

  

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General; 

2.- Conocimiento y aprobación del Informe de Presidente; 

3.- Conocimiento y aprobación de los estados financieros y el balance correspondientes 

al ejercicio económico 2010; 

  

4.- Cesión de Participaciones; y, 

5.- Conocimiento y aprobación de resoluciones administrativas. 

Preside la Junta el señor: Enríquez Ramos Jesús Artemio y actúa como secretario el señor Trejo 

de . o Ibarra Luís Bolívar. Por secretaria se comprueba el quórum el mismos que es del cien por ciento, 

    
    

   

  

de inmediato se solicita a secretaria se de lectura a los puntos del orden del día, los mismo que 

k aprobados por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el primer punto de la agenda 

redacionado con: 1.- Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General; por 

retaria se solicita se de lectura al Informe presentado por el señor Gerente General 

egrespondiente alas actividades adratnistrativas del ejercicio económico del 2010. El mismo que 

luego de varias intervenciones en ferio e fena la Junta General RESUELVE: Aprobarlo con el 
S 
h 

o de todos los socios co4 vacepcion del Gerente General quien no consigna su voto. 2.- 
e 
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Conocimiento y aprobación del Informe de Presidente; por secretaria se solicita se de 

lectura al Informe presentado por el señor Presidente correspondiente a las actividades | 

administrativas del ejercicio económico del 2010. El mismo que luego de varias intervenciones en | 

torno al tema la Junta General RESUELVE: Aprobarlo con el voto de todos los socios con 

excepcion del Presidente quien no consigna su voto. 3.- De inmediato se pasa a tratar el tercer 

punto de la agenda relacionado con: Conocimiento y aprobacion de los estados financieros y el 

balance correspondientes al ejercicio economico 2010. Toma la palabra el señor Presidente, quien 

solicita se de lecura al Informe de los estados financieros y el balance correspondientes al ejercicio 

economico 2010, el mismo que arroja utilidad. Luego de varias deliberaciones en torno al tema 

se RESUEL VE: Aprobarlo con el voto de todos los socios con excepcion del Gerente General y 

Presidente quien no consignan su voto, 4.-Cesion de participaciones. Toman la palabra los | 

señores: Enríquez Ramos Segundo Bayardo, Imbago Venegas Edwin Ramiro; y Paredes 

Enríquez Janeth del Roció, quienes manifiestan la decisión de ceder: sus treinta y seis, ochenta y 

cuatro; y, ochenta y cuatro, participaciones sociales respectivamente a favor de los señores: Fierro 

Moreno William Xavier, Trejo Cruz Omar Alejandro; y, Trejo Cruz Luis Bolívar. Luego de 

varias deliheraciones en torno al tema, la junta general RESUELVE: acepta la cesión de 

participaciones planteadas por Unanimidad. En tal razón se aprueba la cesión de participaciones 

en favor de los señores: Fierro Moreno William Xavier, Trejo Cruz Omar Alejandro; y, Trejo 

Cruz Luis Bolívar, en los términos manifestados anteriormente, De inmediato se pasa a conocer 

el quinto punto de la agenda relacionado con: 5.-Conocimiento y aprobación de resoluciones 

administrativas. 5.1.- Normas Internacionales de Información Financiera -NIIF-. Toma 

la Palabra el señor Presidente quien manifiesta que como es de conocimiento de los socios, la 

compañía, está sujeta a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías y está | Zo 

obligada a aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera -NIIF- para PYMES, a | 

partir del 1 de enero de 2011, por consiguiente siendo este año el periodo de transición a estas 

  

normas, es necesario que todos estemos informados sobre la adopción de estas normas 

internacionales. La aplicación de estas nuevas normas hará posible generar información clara, 

de calidad, capaz de ser comparable, lo cual permitirá ampliar la competitividad empresarial en 

los actuales mercados, integrados y globalizados. Ante ello, sugiero que los administradores, y la   
señora contadora se capaciten y asistan a los seminarios, cursos, talleres para que se instruyan en 

estas nuevas normas internacionales con el propósito de adoptar nuevas estrategias 

"==" "empresariales y no solo cambios estructurales stro"tenbrérrerel régimen-de-toma-dexdecisi 
DIRECCION: CELULAR: 099360261 
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torno al tema se RESUELVE: aprobar las propuestas planteadas por unanimidad. 5.2.- 

Renovación del Permiso de Operación.- Toma la palabra el señor Presidente, quien manifiesta 

que la compañía en el presente año debe renovar el permiso de Operación y de acuerdo con la Ley 

se deberá hacerlos por lo menos con sesenta días de anticipación a la terminación del contrato, 

por lo que siguiere que se encargue, al señor Gerente General para que realice las gestiones 

necesarias para tal efecto. Luego de varias deliberaciones en Torno al tema se RESUELVE: 

Aprobar la propuesta plantada por unanimidad. 

Sin tener otro asunto del que tratar se concede un receso de quince minutos para redactar el acta. 

Reinstalada la Junta se da lectura al acta respectiva la misma que es aprobada por unanimidad y 

sin modificación alguna por todos los socios. Siendo las veinte horas con doce minutos se da por 

terminada la junta y para constancia de lo cual se suscribe a continuación. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tulcán 

Avenida Manabí entre calles Panamá y Guayaquil 

Número de Repertorio: 2011-— 2008 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintidos de Junio de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 26 a 26 con el número de inscripción 23 
celebrado entre: ([IMBAGO VENEGAS EDWIN RAMIRO en calidad de CEDENTE], 

[ROSERO GARZON PATRICIA ARACELI en calidad de CEDENTE], [TREJO CRUZ 

ANA DE TRANSPORTE Y     
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  ONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIO- En la Ciudad de Tulcán 
  

TORGADA POR EL SEÑOR SEGUNDO Capital de la Provincia de 
  

DO ENRIQUEZ RAMOS Y SU CONYU- Carchi, República del Ecua, 
  

(A FAVOR DEL SEÑOR WILLIAM XAVIER dor, hoy día martes veinti 
  

  

  

  

  

  

  

6 FIERRO MORENO..- seis de Abril del año dos 

- CUANTIA: $ 36,00 USD..- mil once; ante mi, Doctora 

8 ESCRITURA No. 1018 | Janneth Pérez  Canol, 

9| Notaria Pública Primera del Cantón, comparecen de una parte log 

10L cónyuges señores: SEGUNDO BAYARDO ENRIQUEZ RAMOS Y 

11 L YOLANDA ISABEL CHUGA CEVALLOS de estado civil casados entre si; y 

12L de otra parte el señor: WILLIAM XAVIER FIERRO MORENO de estado 
  

  

  

contenida en la minuta que me Tue presentada, la misma que Titeralmente 

  

copiada es del siguiente tenor. SEÑOR NOTARIO En el registro de x
y
 

  

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una de cesión d 
    d participaciones contenida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA. 
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COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la present 
  

escritura pública, los cónyuges: SEGUNDO BAYARDO ENRÍQUEZ T
W
 

  

| RAMOS Y YOLANDA ISABEL CHUGA CEVALLOS, en calidad de 

-Cedentes y elcuor ALLIAM XAVIER FIERRO MORENO, -en-calidadi 

  de cesioniario.- Los comparecientes son de nacionalidad-ecuatotana), 

   



  

mayores de edad, de estado civil casado, domiciliados en la ciudad de 
  

   

  

Tulcán, hábiles para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA 
  

  inscrita en el Registro de Mercantit del cantón Tuicán a cargo de 

  

Registrador de la propiedad el veintinueve de julio de dos mil cinco sg 

  

constituyo la " COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y ASESORAMIENTG 

  

ROSERO GARZON CIA. LTDA." b) La Junta General Extraordinaria y 
10   

11 Universal de Socios de la " COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y 

12| ASESORAMIENTO ROSERO GARZON CIA. LTDA.” , celebrada e 

  

  

  

16 
  

señor WILLIAM XAVIER FIERRO MORERMO, dando así cumplimienta 

17 
  

a lo que determina el artículo ciento trece de la Ley de Compañías; 
18 
  

19 TERCERA.- CESIÓN.- Con los antecedentes antes señalados los 

20 | cónyuges: SEGUNDO BAYARDO ENRÍQUEZ RAMOS Y YOLANDA 
  

  

21| ISABEL CHUGA CEVALLOS, ceden y dan en perpetua enajenación 
  

22 l o ales d lar d | la 

  

  

las participaciones.- Usted señor Notario se dignara agregar las 
26 
  

27 cláusulas de estilo para la validez de la presente.-” Hasta aquí la 

    281 Minuta que elaborada y firmada por el Doctor Willam Mendez 
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7 , a 
la celebración de este instrumento se cumplieron con los preceptos 

8 
legales del caso, y leído que les fue el mismo, integramente por mí, la 

9 
Notaria, a los comparecientes, aquellos vuelven a ratificarse en todo 10 

10 

11 que queda expuesto y para constancia de lo cual firman conmigo 1 

12 | Unidad de acto.- De todo lo que doy fe.- Lo enmendado Vale.- 

13 
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CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente y de conformidad con lo que determina el artículo 113, inciso segundo 

de la Ley de Compañías, Certifico que la Jurita General de Socios de la “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO ROSERO GARZON CIA. LTDA.” Celebrada el 

23 de marzo del 2011, nutorizo por Unanimidad al señor: Enríquez Ramos Segundo Bayardo, la 

cesión de treinta y seis, participaciones sociales, a favor del señor Fierro Moreno William 

Xavier. 

Es todo cuanto puedo cert, ficar en honor a la verdad. 

Tulcán 23 de marzo del 2011 

  

GERENTE GENERAL 

CCP.01.2011. 

C. C. Expediente 2011 

MN ERA Rc mm a 

DIRECCION: CELULAR: 099360261 
AV. SAN FRANCISCO Y ARGENTINA CELULAR: 097688857 
TEL. TULCAN: 2 2983364 E-Mail: ErogatranbOWyahoo.es
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ACTA NO. 01.2011.JG 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO OSERO GARZON CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Tulcán, a los veinte y tres días del mes de marzo del dos mil once, en el domicilio 

principal de la compañía ubicado en la calle Roberto Grijalva y Avenida Coral, Siendo las diez y 

siete horas y con la presencia de los socios señores: 1.- Enríguez Ramos Jesús Artemio, 

propietario de tremta y seis participaciones de un dólar cada una; 2.- Enríquez Ramos Segundo 

Bayardo, propietario de treinta y seis participaciones de un dólar cada una, 3.- Herrera Narváez 

Segundo Guillermo, propietario de cuarenta participaciones de un dólar cada una; 4.- Herrera 

Ramos Ángel Edmundo, propietario de treinta y seis participaciones de un dólar cada una, 5.- 

o Imbago Venegas Edwin Ramiro, propietario de ochenta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una, 6.- Paredes Enríquez Janeth del Roció, propietario de ochenta y cuatro participaciones de un 

dólar cada una; 7.- Trejo Ibarra Luís Bolívar, propietario de ochenta y cuatro participaciones de 

Co un dólar cada una; quienes representan el cien por ciento del capital social de la compañía 

deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad 

con lo que determina los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General; 

2.- Conocimiento y aprobación del Informe de Presidente; 

3.- Conocimiento y aprobación de los estados financieros y el balance correspondientes 

  

q, al ejercicio económico 2010; 

4.- Cesión de Participaciones; y, 

5.- Conocimiento y aprobación de resoluciones administrativas. 

Preside la Junta el señor: Enríquez Ramos Jesús Artemio y actúa como secretario el señor Trejo 

Ibarra Luís Bolívar. Por secretaria se comprueba el quórum el mismos que es del cien por ciento, 

de inmediato se solicita a secretaria se de lectura a los puntos del orden del día, los mismo que 

son aprobados por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el primer punto de la agenda 

relacionado con: 1.- Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General; por 

secretaria se solicita se de lectura al Informe presentado por el señor Gerente General 

correspondiente a las actividades administrativas del ejercicio cconóntico del 2010. El mismo que 
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luego de varias imercenciónes en ferro al tema la junta General RESUELVE: Aprobarlo con el 

  

voto de todos los soción com excepeion del Gerente General quien no consigna su voto. 2.- 

DIRECCION: CELULAR: 099360261 
AV. SAN FRANCISCO Y ARGUNTIN, CELULAR 097688857 
TEL. TULCAN: 7 9833€4 E-Mair ErogatranSOyahoo.es
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Conocimiento y aprobación del Informe de Presidente; por secretaria se solicita se de 

lectura al Informe presentado por el señor Presidente correspondiente a las actividades 

administrativas del ejercicio econóntico del 2010. El mismo que luego de varias intervenciones en 

torno al tema la Junta General RESUELVE: Aprobarlo con el voto de todos los socios con 

excepcion del Presidente quien no consigna su voto. 3.- De inmediato se pasa a tratar el tercer 

punto de la agenda relacionado con: Conocimiento y aprobacion de los estados financieros y el 

balance correspondientes al ejercicio economico 2010. Toma la palabra el señor Presidente, quien 

solicita se de lecura al Informe de los estados financieros y el balance correspondientes al ejercicio 

economico 2010, el mismo que arroja stilidad. Luego de varias deliberaciones en torno al tema 

se RESUELVE: Aprobarlo con el voto de todos los socios con excepcion del Gerente General y 

Presidente quien no consignan su voto. 4.-Cesion de participaciones. Toman la palabra los 

señores: Enríquez Ramos Segundo Bayardo, Imbago Venegas Edwin Ramiro; y Paredes 

Enríquez Janeth del Roció, quienes manifiestan la decisión de ceder: sus treinta y seis, ochenta y 

cuatro; y. ochenta y cuatro, participaciones sociales respectivamente a favor de los señores: Fierro 

Moreno William Xavier, Trejo Cruz Omar Alejandro; y, Trejo Cruz Luis Bolívar. Luego de 

varias deliberaciones en torno al tema, la junta general RESUELVE: acepta la cesión .de 

participaciones planteadas por Unanimidad. En tal razón se aprueba la cesión de participaciones 

en favor de los señores: Fierro Moreno William Xavier, Trejo Cruz Omar Alejandro; y, Trejo 

Cruz Luis Bolívar, en los términos manifestados anteriormente, De inmediato se pasa a conocer 

el quinto punto de la agenda relacionado con: 5.-Conocimiento y aprobación de resoluciones 

administrativas. 5.1.- Normas Internacionales de Información Financiera -NUF-. Toma 

la Palabra el señor Presidente quien manifiesta que como es de conocimiento de los socios, la 

compañía, está sujeta «a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías y está 

obligada a aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera -NHE- para PYMES, a 

partir del 1 de enero de 2011, por consiguiente siendo este año el periodo de transición a estas 

normas, es necesario que todos estemos informados sobre la adopción de estas normas 

internacionales. La aplicación de estas nuevas normas hará posible generar información clara, 

de calidad, capaz de ser comparable, lo cual permitirá ampliar la competitividad empresarial en 

los actuales mercados, integrados y globalizados. Ante ello, sugiero que los administradores, y la 

señora contadora se capaciten y asistan a los seminarios, cursos, talleres para que se instruyan en 

estas nuevas normas internacionales con el propósito de adoptar nuevas estrategias 

empresariales y no solo cambios estructurales sino también-en el régimen de toma de decisiones y 
o CELULAR: 099360261 

oestecaramodelo contable internacional implica un cambio en la de Deeñiptesa y 
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Padicional de la contabilidad, por lo que es necesarios que se apruebe también el 

Dé ronograma de trabajo, el mismo que consta como anexo. Luego de Varias deliberaciones en 

torno al tema se RESUELVE: aprobar las propuestas planteadas por unanimidad. 5.2.- 

Renovación del Permiso de Operación.- Toma la palabra el señor Presidente, quien manifiesta os 

que la compañia en el presente año debe renovar el permiso de Operación y de acuerdo con la Ley eS 

se deberá hacerlos por lo menos con sesenta días de anticipación a la terminación del contrato, 

por lo que siguiere que se encargue, al señor Gerente General pora que renlice las gestiones 

necesarias para tal efecto. Luego de varias deliberaciones en Torno al tema se RESUELVE: 

Aprobar la propuesta plantada por unanioudad. 

Sin tener otro asunto del que tratar se concede un receso de quince minutos para redactar el acta. 

Reinstalada la Junta se da lectura al acta respectiva la misma que es aprobada por unanimidad y 

  

sin modificación alguna por todos los socios. Siendo las veinte horas con doce minutos se da por 

  

terminada la punta y para constancia de lo cual se suseribe a continuación. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tulcán 
Avenida Manabí entre calles Panamá y Guayaquil 

Número de Repertorio: 2011— 2009 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintidos de Junio de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 

contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 27 a 27 con el número de inscripción 24 

celebrado entre: ([ENRIQUEZ RAMOS SEGUNDO BAYARDO en calidad de CEDENTE], 

[CHUGA CEVALLOS YOLANDA ISABEL en calidad de CEDENTE], [FIERRO MORENO 
WILLIAM XAVIER en calidad de CESIONARIO] , [COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ASESORAMIENTO ROSERO GARZON en ca y, dl O, 
       

   


